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M A N C O M U N I D A D E S   M U N I C I P A L E S

Mancomunidad de Municipios la Costera-Canal

2026/01230 Anuncio de la Mancomunidad de Municipios la Costera-Canal sobre la
aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos
código 09/2025.

ANUNCIO
Aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito núm.

9/2025, bajo la modalidad de transferencias de crédito entre distintas áreas de gasto
financiado con bajas en otras aplicaciones del presupuesto 2025, por no haberse
producido reclamaciones durante el periodo de exposición pública inicial publicado
en el BOP núm. 6, de 12 de noviembre de 2026; lo que se publica a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
(TRLHL), al que se remite el artículo 177.2 de la misma Ley, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

VER ANEXO

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Xàtiva, 3 de febrero de 2026.—El presidente, José Luís Gijón Segrelles.
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Mancomunitat de La Costera-Canal 

Plaça de la Seu, 11, Valencia. 46800 (València). Tel. 962280441. Fax:  

 

AUMENTOS 

 

Aplicación  
Descripción 

 
Crédito Pro. Eco. 

311 62200 Adquisición centro de acogida de animales 20.214,07 € 

330 22699 Actividades promoción cultura 9.680,00 € 

231 22699 Altres activitats Serveis socials 2.700,84 € 

TOTAL 32.594,91 € 

 
Esta modificación se financia en los siguientes términos: 
 

DISMINUCIONES 

 

Concepto Descripción Previsión  

912 23000 Indemnizació per raó del servici 5.000 € 

920 23300 Otras indemnizaciones 5.000 € 

920 15100 Gratificacions 4.000 € 

920 22699 Activitat promoció económica 5.000 € 

920 62500 Mobiliario 2.000 € 

934 35200 Intereses de demora 10.394,91 € 

920 62600 Equipos para procesos de información 1.200 € 

TOTAL 32.594,91 € 
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